
 

 

 

AVISO A LA COMUNIDAD 

 

A LOS 4 DÍAS DE AGOSTO DE 2022,  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y SEIS 

(36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 AVISA: 

 

Que dentro de la acción de tutela radicada No. 2022-00239 

adelantada por Martha Rengifo Castillo contra Ministerio de 

Defensa Nacional, Dirección General de la Policía Nacional, Policía 

Metropolitana de Ibagué y Escuela de Policía Gabriel González, 

mediante auto fechado 3 de agosto de 2022, se dispuso la fijación 

del presente aviso, con el fin de vincular a todos los aspirantes 

al cargo denominado “Técnico para Apoyo de Seguridad y 

Defensa” código 5-1, grado 18, proceso de selección No. 632 

de 2018 Dirección General Policía Nacional, para que hagan 

efectivo su derecho de contradicción. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

 


